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                                           Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                ____________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACIÓN 27/2024
(Ref: Se cumpla con la Ordenanza N°46/2023: Comedor y Observatorio Nutricional Municipal) 
VISTO:
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios 4466/89 Art. N"99, Art. N°102, Art. N°106 Art., 107 y Art. N°119 del Reglamento Interno La ley N°25724 Programa de Nutrición y Alimentación Nacional destinado a cubrir los requisitos nutricionales de niños hasta los 14 años, embarazadas, personas con discapacidad, ancianos desde los 70 años en situación de pobreza y vulnerabilidad.

CONSIDERANDO
Que en estos tiempos de grave crisis económica y altos índices de desocupación es de suma preocupación la situación de personas que en situación de vulnerabilidad. Por tal motivo resulta esencial el rol que el estado local debe asumir como agente coordinador de acciones interdisciplinarias que apunten a un servicio alimentario de excelencia y promueva, a su vez, acciones de coordinación interinstitucional favoreciendo el control de gestión y de la educación nutricional.
Que el Observatorio Nutricional servirá además para adicionar al Comedor Municipal la función de ser espacio educativo donde se transmitan conocimientos sobre nutrición y vida saludable. Esto fortalecerá el trabajo entre el Comedor y las familias que asistan, como asó también para toda/o vecina/o que desee aprender al respecto. 
Por todo ello: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACIÓN 27/2024

ARTICULO 1°: Solicitase al Poder Ejecutivo y a la Secretaría de Desarrollo Humano se dé cumplimiento a la Ordenanza N° 46/2023. 
ARTICULO 2°: Cúmplase con los objetivos del Comedor y el Observatorio Nutricional Municipal.
ARTICULO 3°: La inversión que demande lo expresado en la Ordenanza 46/2023 sea contemplada de acuerdo al Presupuesto 2024.
ARTICULO 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo y a las áreas. Cumplido archívese.
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